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P U B L I C A  L O S S A B A O O S

S U n  A  R  I O

CoMiHióN Mcnicipal PskMANRNTe: Extractu de la sesión ordina* 
ría celebrada en segunda convocatoria el día 27 de abril 
de 1944.—Distribución de fondos por cuenta dei presupuesto 
del Interior para el nnes de mayo de 1944.

SecRETARlA: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subasta para contratar las obras de reforma y reparación 
del mercado de Vallehermoso.—Anuncios sobre incrementa­
ción del crédito que se indica y referentes a las Ordenanzas 
municipales.

4 °  Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 30 de marzo último, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la cuenta de caudales del 
presupuesto ordinario del Ensanche correspondiente al cutrío 
trimestre del pasado año, rendida por la Depositaría de Villa.

Y ia Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a los efectos determinados en el artícu­
lo 129 del reglamento de Hacienda municipal.

5.“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 15 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, el balance de situación 
en fin de marzo último de las cuentas abiertas a cada uno de 
los distintos conceptos del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL ülA 27 [)E ABRIL DE 1944,—£'jr/roc/o.— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Alonso de Celis, Iradier, Garceráii, Olmedo y 
Melgar.

Ŝ e abrió la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1," Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento de doña Consuelo 
González Ramos, Concejal que fué de este excelentísimo 
Ayuntamiento, y transmitir el pésame del mismo a ia familia 
de la finada.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om is ión  da F om en to

ORDEN D E L  D IA

Asuntes al despacho de oficio

2. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
el criterio sustentado por el Servicio Contencioso Municipal, 
que el Ayuntamiento se muestre parte en ia causa que se signe 
en el Juzgado de instrucción número 10 con el número 18G 
de 1943 contra el ■Conductor municipal D. Eduardo Pedraza 
Garcta, por lesiones, por imprudencia, a doña Cecilia Rodrí­
guez Daináu ai ser arrollada ésta el dia 10 de julio del pasado 
año por una camioneta de propiedad municipal, conducida 
por aquél.

3, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, en el que que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Jefe administrativo de la Institución 
Municipal de Puericultura, lo informado por la Secretaria Es­
pecial y lo dispuesto en la reorganización de Servicios y acuer­
dos posteriores, el reconociiuieiito y abono al Mozo de dicha 
Itistitncióii D. Francisco Fernandez Bolados de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas y a partir del dfa 2 del 
corriente mes.

■ 6.“ Desestimar, en armonía con lo informado por e! Ser­
vicio Contencioso Municipal, la redamación formulada por 
D. Antonio de la Morena Hernands, actual arrendatario, hasta 
el 31 de marzo de 1945, de los pastos de la finca, de propie­
dad municipal, denominada «Tres Cantos*, contra el anuncio 
de la subasta celebrada en virtud de los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 10 de 
febrero y 2 de marzo dei corriente año, respectivamente, para 
el arriendo de ios indicados pastos, con destino a ganado lanar, 
hasta la referida fecha, y pretendiendo se le prorrogue dicho 
arriendo por tres años.

7, “ Aprobar, en vista de las razones alegadas por el A r­
quitecto director de las obras de ordenación de los jardines de 
la plaza de Santa Ana, a las que ha prestado su conformidad 
el Director del Servicio, el acta de precios contradictorios, 
fecha 8 de marzo último, que figura en el expediente, suscrita 
por el contratista D. Alberto Villalba Domingo el y Arqui­
tecto anteriormente indicado. Jefe de la Oficina de Urbanis­
mo, con el fin de poder abonar a los precios que en la mis­
ma figuran las obras de terraplenado y  apisonado de tierras 
que es preciso efectuar para dar fin a las al principio mencio­
nadas.

8. “ a 11, Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitec­
tura, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mistiias se ajusten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias mientras no emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y  los técnicos municipales que sean pre­
cisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Admi­
nistración de Rentas para que proceda ai cobro de los derechos 
provisionales:

A D. Pedro Orive, para obras de ampliación en la finca 
número 139 de la calle de Hermosilla.

Ayun amlento de . Madrid
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A D. Leovtgildo Regueiro Fernández, para obras de re­
construcción eji la finca núinero 14 de la calle de la IlusÉración,

A doña Luisa y dona Joaquina Granda y Torres Cabrera, 
para obras de construcción de nueva planta en la calle de 
Los Madrazo, 26.

A D. Pablo Elvira Martín, para obras de reforma y am­
pliación en la calle de Rita Luna, 2, con vuelta a )a de José 
Calvo.

Comisión da Ensanche

12. Obligar al propietario de la finca número 14 del paseo 
del Canal, con vuelta a la calle de las Peñuelas, a que proceda 
en el plazo de un mes a su demolición, en vista de los infor­
mes emitidos por ¡a Dirección de Arquitectura y por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, y  teniendo en 
cuenta el estado insalubre y  de ruina en que se encuentra 
dicha finca, asi corno qne ¡as Ordenanzas municipales, por 
estar aquélla fuera de línea, uo permiten realizar en la misma 
las obras de consolidación necesarias; debiendo solicitarse, a 
ios,efectos de este acuerdo, la oportuna licencia por el propie­
tario del inmueble,

13. Proceder, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura y por la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios, así como con lo expuesto por la Fis­
calía de la Vivienda, al desalojo de los 16 vecinos que ocupan 
la casa número 8 de la plaza de Olavide, con vuelta a la de 
Trafalgar, por el peligro que para dios supone su permanen­
cia dentro de los locales y en evitación de las desgracias que 
pudieran originarse con motivo de las obras de consolidación 
e higiene que en dicha finca se realizan; sin perjuicio de que 
la propiedad, después de realizadas aquéllas, les reconozca et 
derecho a volver a sus viviendas en las condiciones que la 
ley determina,

14. Aprobar, de conformidad con ios informes emitidos 
en el expediente, el proyecto presentado para ampliar y refor­
mar el edificio del mercado de la Paz, sito en la manzana com­
prendida por las calles de Claudio Coello, Lagasca, Ayala y 
Fl-rmosilla, y conceder también la licencia que para la ejecu­
ción de dichas obras ha solicitado D. Pedro Loza Alonso, en su 
nombre y en representación de los que con él son propietarios, 
cuyas obras se verificarán de conformidad con los documentos 
técnicos presentados al efecto y con sujeción a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigen­
tes aplicables a esta clase de edificios, teniéndose muy en 
cuenta además las observaciones hechas al proyecto por el 
señor Director de Arquitectura Municipal en su informe de 13 
de los corrientes, que figura en el expediente, a las cuales ha 
prestado su conformidad dicho Sr. Loza.

15. Disponer, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Vocal de la Comisión Sr. Usera, como Delegado de la 
Alcaldía en el Negociado municipal de) Registro Fiscal del 
Ensanche, que por el personal de este Negociado que a! final 
se expresa se continúe durante los meses de abril a diciembre, 
ambos inclusive, del corriente año, los trabajos que en horas 
extraordinarias, durante dos por dia laborable, viene realizan­
do, a fin de intensificar ios de liquidación y comprobación del 
servicio de valoraciones urbanas, fa'tos de cuyos requisitos 
existen gran número de expedientes; debiendo aplicarse el 
gasto que estas horas de trabajo extraordinario requieren con 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 58 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, en tanto que la disponibilidad !o permita, y ajus­
tarse la distribución y devengo de dichos emolumentos a io 
regulado por el acuerdo municipal de 6 de mayo de 1943 y por 
la base 15 de las complementarias del referido presupuesto:

D, Julio Morán, Jete del Negociado.
D. José María Mumberí, D. Luis Arenas, D, Rosendo 

Peinado y D. José Aldaiia, Oficiales.
D. Francisco Ochoa, D, Lorenzo Sanz, doña María del 

Carmen Banegas y doña María Luisa Romero, Auxiliares.
16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

como consecuencia de las razones aducidas al efecto y de con­
formidad con lo acordado por la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, en relación con la remuneración que ha de 
asignarse a ios dependientes municipales que se indican y con 
la ampliación a otros de los mismos beneficios que se señalan 
para aquéllos.

Primero. Que ppr considerario de equidad, ía remunera­
ción asignada a ios Ayudantes del Servicio de Aguas del En­
sanche dependientes de la Dirección de Obras Sanitarias en 
la reorganización de dicho persona) aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 4 de diciembre de 1943 se rec­
tifique en el sentido de fijarles a partir de la fecha de este 
acuerdo, y sobre el jornal inicial de 10,50 pesetas que tienen 
señalado, cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas y un quinto cua­
trienio de una peseta, hasta llegar al jornal tope de 14,50 pe­
setas, que por túngúii concepto podrá ser rebasado; y

Segundo. Que los beneficios que se conceden a este per­
sonal se llagan extensivos a ios Ayudantes de otros Servicios 
afectos al presupuesto del Ensanche, ya que, reorganizados 
por acuerdo de 20 de abril de 1934, están dentro de los térmi­
nos expuestos, cuyo acuerdo se entenderá asimismo modifi­
cado por ei presente en la forma que en ei mismo se determina.

!7. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones {Socie­
dad anónima), contratista de la limpieza y conservación del 
alcantarillado nuevo, la cantidad de 482.393,43 pesetas, 
importe, segini certificación formulada por la Dirección de 
Obras Sanitarias, de los servicios prestados en la contrata, 
por lo qne se refiere al Ensanche, durante e! primer trimes­
tre dcl año en curso; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el 4 por iÜO de inspección y vigilancia, en armonía con lo 
informado por la Intervención Mmiicipal, al concepto 67 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

18. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (Socie­
dad anónima), contratista de la recogida de basuras urbanas 
en la capital, la cantidad de 118 238.87 pesetas, importe, según 
certificáción formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, 
de la prestación de dicho servicio durante el mes de marzo 
último; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, ai concepto 69 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

!9 y 20. Abonar a D. Antonio Pérez Lorente y a don 
Francisco Menéndez las cantidades de 9.657,02 y 5.404,54 pe­
setas, respectivamente, importe, según certificaciones formula­
das por la Dirección de Vías Públicas municipales, del tapado 
de calas en varias calles dei Ensanche durante el mes de febrero 
último; debiendo ser cargo dichas sumas, más el 4 por 100 de 
las mismas por inspección 3' vigilancia, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a! concepto 89 dcl vigente 
presupuesto ordinario de! Ensanche.

21. Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 327,82, importe, según certificación formulada por la D i­
rección de Vías Públicas municipales, de las obras de cons­
trucción de un paso de carruajes frente a) numero 35 de la 
calle de Garda de Paredes; debiendo ser cargo dicha suma, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, ai mismo concepto 
presupuestario que se indica en el anterior.

22. Aprobar la recepción y la factura (importante pese­
tas 14.500) det suministro efectuado por la Sociedad anónima 
Manufacturas Metálicas Madrileñas, de conformidad con lo 
interesado en 27 de marzo último por la Dirección de Vías 
Públicas municipales, de 1.000 pantallas de 270 milímetros de 
diámetro, construidas en chapa de hierro de un milímetro de 
espesor, con destino a atender las necesidades de! alumbrado 
público del Extrarradio; debiendo ser cargo dicha svniia, en 
armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, al con­
cepto 24 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

23. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario mu­
nicipal, justificativa de la inversión de la cantidad de 400 pe­
setas que le fué librada en 4 de febrero último para la adquisi­
ción de timbres y pólizas con destino a documentos relativos 
al Ensanche, con cargo al concepto 17 de su vigente presu­
puesto ordinario.

24. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Agente consisto­
rial interino, justificativa de la inversión de la cantidad de pe­
setas 30,000 que se le expidió, en 10 de enero último, con cargo 
al concepto 15 de! vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
para atender a los gastos de contribuciones, impuestos y otros, 
y de cuya cuenta resulta que han sido empleadas 1.946,37 pe­
setas, habiendo sido reingresadas por cargareme número 113 
las 28,053,63 pesetas restantes.

25. Disponer, en armonía con lo informado por el Arqui-
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tecto municipal correspondiente y por ei Servicio Contencioso, 
que por el Ayuntamiento no se muestre oposición a la petición 
deducida por D. Pedro Martin García ante ei Juzgado de pri­
mera instancia número 12 de esta capital para inscribir a su 
favor el dominio de la finca número 17 de la calle de Narciso 
Serra, con vuelta a la de Valberribas por no perjudicar ello 
a los intereses municipales; debiendo comunicarse asi al Juz­
gado de referencia.

C o m ia ló n  do P o lic ía  U rbana  y R u ra l

26. Disponer, en arEnonla con e! criterio sustentado por 
la Asesoría jurídica Municipal, que no ha lugar a iníci poner 
recurso contenciosoadministrativo contra el fallo del Tribunal 
Econúmicoadministrativo de la provincia del día 1 de febrero 
de 1943, recaído en la reclamación fo rm ulado ante el mismo 
por la Compañía de! Metropolitano de Madrid contra el reque­
rimiento de la Corporación para el pago por aquélla de la 
suma de 5.016,80 pesetas por los derechos de la licencia soli­
citada para una fábrica de ladrillos en el camino alío de Vicál- 
varo; y por cuyo fallo se declara no afecta a la entidad recu­
rrente la decisión municipal adoptada, que se anula por dicho 
fallo, y se ordena la devolución de las cantidades que-en virtud 
de la misma se hubieren ingresado.

27. Denegar a D, José Miguel Quiroga su escrito intere­
sando poner al servicio público autotaxfmetros accionados 
con motores por electricidad, con carácter de exclusiva o pri­
vilegios determinados, por un período de cinco años, prorroga- 
bles por la tácita de cinco en cinco años, visto le informado 
por el señor Regidor Delegado del Tráfico y teniendo en 
cuenta que anteriormente se ha denegado a D. Pedro José 
Allué, delegado de Transportes Eléctricos Urbanos (S. A .), la 
concesión de la exclusiva para instalar igualmente un servicio 
de autotaximetros eléctricos, si bien se darán a dicho intere­
sado las máximas facilidades para la concesión de todas cuan­
tas licencias solicite; pero, como queda dicho, sin exclusiva 
de ninguna clase.

28 a 109. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instaiaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Félix de los Santos, para peluquería, como cambio 
de nombre, en la calle de Doña Urraca, 22.

A D. Marcial Jiménez, para venta de aves, huevos y caza, 
libre de derechos por traslado forzoso, en la calle del Rey 
Francisco, t i .

A D. Manuel Rodríguez, para fotografía con galería, por 
traslado, libre de derechos, en la calle de San Bernardo, 30; 
debiendo extenderse, requisitarse y reintegrarse la licencia 
del local anterior. Carretas, 12, a nombre del interesado.

A doña Dolores Ferreira, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de! General Ricardos, 80.

A D. Santiago Hernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 30.

A doña Asunción Muñera, para taller de encuadernación, 
como cambio de nombre, en la calle de Bailéii, 39.

A D. Longinos Muñoz, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle del Escorial, 2.

A doña Concepción Carracedo, para taberna, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Galileo, 56; de­
biendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia a nom­
bre del antecesor, D. Alfredo Rodríguez.

A D. Leopoldo San Andrés, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Galileo, 57.

A D. Teófilo Casado, para restaurante económico, como 
Cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 130.

A doña Emilia Montoya, para carpintería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle del Tutor, 60.

A D, Antonio Pérez, para frutería y cacharrería, como 
cíiiiibio de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 18; con la 
prescripción de que no podrá traspasarse el local para frutería.

A D, Justó Cea, para despacho de leche, como cambio de 
Eiombre, en la calle de) Cardenal Cisneros, 15.

A D, Máximo García, paia labenia, como cambio de nom­
bre, en la calle de José Migisel Gordoa, 10.

A D. Máximino Baldeilón^ para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, cei la calle de Ayala, 105.

A doña Inés Carrasco, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Meléndez Valdés, 25; con la prescripción 
de que puede traspasar la industria.

A doña María del Amparo, para venta de fiambres y pas­
telería, como cambio de nombre, en la calle de Tetuán, 40y 42; 
debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia a 
Eiotnbre de )a antecesora, doña Margarita Pintado,

A D. Juan Martín, para lechería, como cambio de nombre, 
en la calle de San Opropio, 13.

A doña María García, para lechería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Isabel la Católica, 11; 
con la prescripción correspondiente, por no ser productora.

A D. José Blanco, para despacho de leche, comíí cambio 
de nombre, en la calle de Luchana, 39; con la raisEiia prescrip­
ción que el anterior.

A doña Encarnación Ruiz, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 6; con la misma 
prescripción que los dos anteriores.

A D. Anselmo A roca, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 24.

A D, Teodoro Diez, para papelería y venta de juguetes 
ordinarios, como ampliación, en la calle de Toledo, 117.

A D. José Ramón Urbasos, para fábrica de desinfectantes 
y contratista de servicios, como ampliación de prácticos sani­
tarios, desinfecciÓEi y desinsectación, en la calle de Meléndez 
Valdés, 59.

A D, Andrés Sacristán, para venta de arañas, material 
eléctrico, loza fina y cristal, como ampliación, en la calle de 
Fernández de los Ríos, 28.

A D. José García, para venta de huevos por mayor, como 
ampliación de venta de huevos, aves y caza, erj la calle de 
Embajadores, 12.

A D. Rafael Martínez, para venta de calzado ordinario y 
taller de espartería, como ampliación, en la Cava Baja, 27.

A D. I'edro Santamaría, para taller de ebanistería con 
venta de muebles, como ampliación de ebanistería, sillero y 
tapicero en la calle de Narváez, 3. ■

A D. Agustín FraEECo, para oficina de agente de compra­
venta de fincas en !a calle de la Montera, 18.

A doña Encarnación Veiga, para pensión en la plaza de 
Santa Ana, 17.

A D. Enrique Garda, para academia con varios profeso­
res en la calle del Arenal, 26.

A D. Jesús Hernández, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de irlanda, 15.

A D. José Díaz, para chocolatería en la calle Mayor, 57.
A D. Eduardo Masip, para cacharrería y venta de barati­

jas en la calle de San Bartolomé, 17.
A doña Pilar Puente, para cacharrería en la calle de San 

Vicente, 32.
A D. Adolfo Peláez, para peletería] en la calle de Eloy 

Gonzalo, 18.
A D, Angel García, para oficinas del sanatorio situado en 

la calle de María de Molina 44, en la calle de Atocha, 86.
A D. Sandaíio de Pablo, para taller de sastre sin géEieios 

en la calle Mayor, 10.
A D. JuaEi Patón, para taller de ebanistería en la calle de 

Luis Mitjáns, 7.
A D. José María Martínez, para taller de sastre con géne­

ros en la calle del Pez, 8,
A doña iMaría Luisa Cisneros, para biblioteca para lectura 

a demicilio en la calle de Núñez de Balboa, 44,
A doña Manuela López, para mercería en la calle de Her- 

mosilla, 88,
A D. Roque Herrero, para almoneda en la calle de Fuen- 

carral, 93.
A Cristalería Vic (S, A.), para venta por mayor de cris= 

tales eEi la calle de Hermosilla, 95.
A D. Luis Fragiiio, para instalar una mesa de juego de 

fútbol en la calle de Bravo Murillo, 119.
A D. Francisco Alcaide, para agencia de Eiegodos en la 

calle de Alberto Aguilera, 5,
A D. Cristóbal de la Torre, para oficina de comisionista, 

libre de derechos, en la avenida de José Antonio, 47.
A Editorial Antares, para casa editorial de obras gcEierales 

en la calle de Goya, 56.
A doña Paulina Martínez, para venta de bisutería ordinaria 

en la calle del Pez, 18.

Ü
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A C. L B. A. (S. A .), para oficina administrativa en la 
avenida de José Antonio, 45,

A Estudios Clásicos y Electromecánicos, para academia 
con varios profesores, media pensión y venta de libros nuevos 
en la calle de Alberto Aguilera, 25.

A D. Mariano Batres, para verdulería y frutería en la calle 
de Trifón Pedrero, 3.

A D. Alejandro Gutiérrez, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 
número 5.

A doria Encarnación Fernández, para fábrica de cajas de 
cartón, como ampliación, en la calle de Luis Véiez de Gue­
vara, 10.

A D. José Santiago, para casquería, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Ilustración, 10.

A doña Manuela Evangelista Miranda, para venía de leñas 
y  carbones, como cambio de nombre, en la calle de Feijoo, nú­
mero 11.

A doña Leonila García, para bar con cafetera, venía de 
fiambres y pastelería, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de Fernández de los Ríos, 43.

A D. Mariano Pives, para venta de sidras por mayor, con 
cafetera exprés, co,no ampliación, en la calle de Fortuny, 
número 2.

A D. Teógenes Gómez, para taberna con cafetera de pre­
sión y saturadora, como ampliación, en la calle de Guzmán el 
Bueno, 10-

A D. Justo Arranz, para taller de confitero pastelero con 
horno y dos electromotores para accionar varios elementos 
de trabajo, como ampliación, en la calle de Alberto Aguilera, 
número 14.

A Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), para 
fábrica de asfaltos con dos electromotores para accionar una 
prensa hidráulica y un transformador, como cambio de nom­
bre, en la calle del Cafeto, 8 (Cerro de la Plata).

A D. José de Castro, para academia con varios profesores 
e imprenta con un electromotor para accionar una minerva, 
como ampliación, en la calle de Goya, 91.

A D. Esteban Moya, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Guillermo de Osma, 6.

A D. Eugenio Guerra, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Granada, 32.

A D. Pablo Herranz, para depósito cerrado de maderas 
del establecimiento principal de la calle de las Mercedes, 11, 
en los números 5 y  7 de la misma calle.

A D. Ramón Alpuente, para confitería y pastelería con 
horno v fábrica de bombones, como ampliación, en la calle 
del Pez, 7.

A D. Rafael de la Torre, para taller de ajuste con tres 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo en 
la calle de Francisco Navacerrada, 28. ■

A D, Fernando Morales, para taller de construcción [de 
artículos de bisutería, con un electromotor para accionar una 
lijadora, en la calle de Fernán González, 18.

A D. Bautista Carmona, para taller de ajuste con solda­
dura autógena y un electromotor para accionar un taladro, una 
pulidora y un torno en la calle de la Arganzuela, 33.

A D. Lucio Ruiz, para taller mecánico de cerrajería con 
equipos de soldadura con generador y soldadura con botellas, 
y un electromotor para accionar varios elementos de trabajo, 
en la calle de Eraso, 14.

A D. Luis Felipe Ortega, para taller de ajuste con un 
equipo de soldadura por botellas y otro eléctrico, con dos 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo, en 
el paseo izquierdo del Hipódromo, 7 provisional.

A D. José Cruz, para fábrica de sobres y papelería, con 
seis máquinas plegadoras de sobres y  un electromotor para 
accionar una cortadora, en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 36, ya que, según informa el Arquitecto municipal 
correspondiente, ha quedado inutilizado el acceso directo a 
la vía pública, y siempre que el mencionado acceso no vuelva 
a hacerse practicable.

A D. Pablo Pérez, para garaje con un electromotor para 
accionar un grupo compresor con depósito en la calle del 
Cafeto, 6.

A 6 . Enrique Anguila, para taller mecánico con cuatro 
electromotores para accionar ocho máquinas en la calle de 
Seco, 39.

A D. Vicente Tormos, para venta de calzado fino y  taller 
con un electromotor para accionar un banco de acabado en la 
calle de Francos Rodríguez, 22.

A D. Augusto Bellido, para taller de confección de ropa 
con un electromotor para accionar cuatro urdideras en la calle 
de López de Hoyos, 157,

A D. Reinaldo Puig, para droguería y perfumería en la 
calle de Alonso Cano, 91.

A D, Elíseo Corral, para depósito cerrado de leñas y car­
bones del establecimiento principal, Moiitesa, 2, en la calle de 
Hermosilla, 143 (solar).

A D. Antonio Gutiérrez, para taller de ajuste y soldadura 
con dos electromotores para accionar varios elementos de 
trabajo en la calle del Olmo, 6.

A D. Joaquín Codes, para fábrica de aglomerados de car­
bón de antracita, con un electromotor para accionar una máqui­
na para ovoides, en la calle del Teniente Coronel Noreña, 13 
(solar).

A D. Quintin Ramos, para bar con cafetera de' presión y 
saturadora en la avenida de la Reina Victoria, 60.

A Sociedad Madrileña de Abastos (S. A .), para depósito 
cerrado de carbones del establecimiento situado en la calle del 
Desengaño, IS, en el apartadero de la estación de las De­
licias.

110. Denegar la licencia solicitada por doña Elvira Váz­
quez para taller de ajuste en la calle de Sánchez Pacheco, 18, 
ya que, según informa ¡a Dirección de Arquitectura, el local 
no tiene la altura minima de 3,60 metros que exigen las Orde­
nanzas municipales.

111. Denegar la licencia solicitada por D. Severino Pas­
cual para almacén de maderas en la calle de Marcelo Usera, nú­
mero 31, con vuelta a la de Ramón Luján, ya que, según in­
forman tos Servicios de Arquitectura y contra Incendios, no 
existe la necesaria zona de aislamiento entre los pabellones y 
las fincas colindantes, careciendo además dicho almacén de 
bocas de riego,

112. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Martí­
nez para depósito de recortes de papel en la calle de Benito 
Gutiérrez, 3, ya que, según informa el Servicio de Arquitectu­
ra, se trata de un piso o vivienda que no reúne condiciones 
para dicho depósito.

113. Denegar la licencia solicitada por doña Filomena 
Rodríguez para taller de sastre sin géneros en la calle de To­
ledo, 107, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio 
de Arquitectura, no se ha subsanado la deficiencia que le fué 
apuntada, consistente en la instalación de otro retrete o reduc­
ción del número de operarios a diez como máximo.

114. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Esteban 
del Río para huevería, como ampliación, en la calle de Antonio 
Acuña, 9, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio 
de Arquitectura, no existe la distancia de 500 metros al mer­
cado de Pardifias.

115. Denegar la licencia solicitada por D, Miguel Pulgar 
González para venta de huevos en la calle de Serrano, 84, ya 
que, según informa el Servicio de Arquitectura, no existe la 
distancia reglamentaria en relación con el establecimiento 
similar más cercano, situado en la calle de Padilla, 5, con 
vuelta 8 la de Claudio Coello.

116. Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín Catalá 
para venta de huevos en la calle de Ibiza, 21, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio de Arquitectura, no 
guarda la distancia de 150 metros con respecto a otro estabie- 
cimiento de la misma clase.

117. Denegar la licencia solicitada por Carne (S. L .)  
para ebanistería en la calle de Ríos Rosas, 28, teniendo en 
cuenta que, según informan el Servicio de Arquitectura y la 
Inspección de Industrias, se trata de un semisótano con entra­
da directa por la via pública, aparte de carecer el local de la 
altura suficiente,

118. Denegar la licencia solicitada por doña Victoria 
Preileza para café restaurante en la calle de Alcalá. 82, ya 
que, según informa la Tenencia de Alcaldía del distrito, no ha 
presentado la autorización del Ministerio de la Gobernación 
en los diferentes plazas que le han sido concedidos.

A petición del Sr. Olmedo, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para venta de jamón y embutidos en la calle de López 
de Hoyos, 102.
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Comisión de Beneficencia y Sanidad

119. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por e! Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Navalcanero por hurto de 
hortalizas de la huerta de la Colonia de Boadilla del Monte.

120. Accederá la solicitud formulada por D. Romualdo 
Brea Villar para que se ponga a nombre de dona Manuela 
Soto el recibo número 7.436, talón número 7.525, de fecha 9 
de octubre de 1941, de propiedad de la sepultura del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena donde fué inhumado 
el cadáver de doña Teodora Soto Martín, y cuyo recibo figura 
a nombre del indicado señor, en vista del informe favorable 
emitido por la Dirección de dicho cementerio, y de que los 
interesados se han ratificado ante la Administración.

121. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la soli­
citud formulada por D, Basilio López Diez para que se recti­
fique el recibo número 862, de fecha 24 de enero de 1943, de 
propiedad de una sepultura en dicho cementerio, en el sentido 
de ponerlo a su nombre en lugar de al de Basilio Gómez con 
que, por error, aparece consignado.

122. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la soli­
citud formulada por doña Encarnación Bueno para que sea 
puesto a su nombre el recibo núm, 7,157, de 11 de octubre 
de 1943, de propiedad de la sepultura de dicho cementerio don­
de fué inhumado el cadáver de D. Isidoro Bajo Mateo, y cuyo 
recibo figura, por error, a nombre de D. Constancio Luengo.

123. Acceder a la solicitud formulada por doña Manuela 
Castells Marlin para que se cambie de nombre el recibo nú­
mero 7.942, de fecha 24 de octubre de 1929, de propiedad de 
la sepultura del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
donde fué inhumado el cadáver de D, Luis Castells García, 
por ser su propietaria doña Consuelo Campos Monjardin, en 
vista de lo informado por la Dirección de dicho cementerio y 
de que los interesados se han ratificado ante la Administración,

124. Aceptar, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
en el anterior, el cambio de nombre, interesado a favor de su 
hijo, D. José Arias Menéndez, por doña Josefa Menétidez 
Amago, del recibo de propiedad de una sepultura de segunda 
perpetua situada en el cuartel 29 N. B., manzana 70, letra A, 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

125 y 126. Acceder, en vista de lo informado por la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora déla Almudena, a Us 
solicitudes formuladas por D, José Ignacio Vázquez Armero 
y por D. Francisco J iv íe r Pérez Cánovas para que se pongan 
a nombre de doña Joaquina Rodríguez Extremera y de doña 
Dolores Saldaña Descalzo, respectivamente, los recibos nú­
meros 9.084 y 6.969, de fecha 21 de diciembre de 1943 y de 
29 de agosto de 1942, de propiedad de las sepulturas de dicho 
cementerio donde fueron inhumados los cadáveres de doña 
Joaquina Acarreta Sola y de doña l'eresa Saldaña Descalzo.

127. Conceder, en vista de lo informado por la Dirección 
de) cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a doña 
Tomasa García Broca la propiedad del nicho enclavado en la 
segunda meseta, galería NE., primer tramo recto, fita 3.", 
número 5, de dicho cementerio, previo pago de su importe, 
iucrementado con el 50 por 100 que señalan las Ordenanzas 
de exacciones vigeuíes y con ia obligación ineludible, por 
parte de ia interesada, de colocar una lápida con la inscripción 
de «Adquirido» o «Propiedad de dentro de los quince
días siguientes a ta concesión; debiendo cuidar de la conser­
vación de dichas lápida y nicho.

128 a 130. Conceder a D. Eugenio Zornoza Prado, a don 
Eugenio Gómez Pereira y a D. Julián Palacios, en vista de lo 
informado por la Dirección del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena y en las mismas condiciones que se indican 
en el anterior, al primero, la propiedad de dos sepulturas uni­
das, de la clase primera, en el cuartel 14, segunda meseta, de 
dicho cementerio; al segundo, la propiedad de otra sepultura de 
segunda perpetua, en el cuartel 41, Necrópolis, manzana 5.“ , 
letra B, y al último, otra situada en la meseta segunda, cuar­
tel 5, manzana 14, letra A.

131. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la soli­

citud formulada por D. Félix Viílarroya Garda para que se le 
devuelvan 250 pesetas que abonó por derechos de una sepul­
tura en dicho cementerio no utilizada; pero debiendo verificarse 
dicha devolución a D. Vicente Ramírez de Areilano, persona 
que abonó los indicados derechos.

Comisión da Gobierno Interior y Personal

132. Declarar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, excedente forzoso al Subalterno, adscrito al reparto, 
D. Alfonso Rodríguez Armida, que ha dejado de prestar ser­
vicio, según participa la Conserjería de Villa, el día Í4 del 
actúa! por haber tenido que incorporarse a filas, y con el reco­
nocimiento d& todos los derechos que le corresponderían al 
continuar en activo, excepto el abono de sueldo, por el tiempo 
que permanezca en el servicio militar;'reservándole ta plaza 
y concediéndole uu plazo de treinta días, a partir de la fecha 
de su licénciamiento, para que se incorpore nuevamente al 
servido municipal.

133. Rectificar, de conformidad con lo interesado por el 
Celador jubilado de Mercados D. Clemente Zarco Espinosa 
y con io informado por la Sección, el haber pasivo que se 
le asignó en 18 de noviembre del año anterior, por estimación 
de tos servicios militares prestados, asi como los que le corres­
ponden como jornalero, los que elevan el porcentaje al 80 
por loo del sueldo regulador, quedando, por tanto, como 
verdadero haber pasivo el de 6.400 pesetas, por aplicación de 
dicho tanto por ciento, y con efectos para las diferencias desde 
ia fecha anterior ya consignada del acuerdo de jubilación.

134. Rectificar el acuerdo de 13 de enero del año en 
curso por el que fué acordada la jubilación del Oficial de alba­
ñil de Aguas y Alcantarillas del Interior D. José Madrid Riado, 
en el sentido de fijarle los servicios que le son abonables 
a efectos pasivos en más de treinta y cinco años, por acumula­
ción de los que prestó en el Ejército a los prestados a! Ayun­
tamiento, y asignarle una nueva pensión de retiro de 11,60 
pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 14,50 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonarse a dicho 
interesado la diferencia entre la pensión pasiva de 8,70 pesetas 
con que fué jubilado y la de 11,60 pesetas que se le asigna en 
el presente acuerdo a partir def 14 de enero último, día siguien­
te al del acuerdo de su jubilación.

135. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con (o informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contendosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribuna! Provincial por e! Practicante de ia Beneficen­
cia Municipal D. Venancio Sancho Villa contra la disposición 
del señor Decano de la misma, de 28 de enero último, por la 
que se le trasladaba de destino desde la Institución Municipal 
de Puericultura a la Casa de Socorro del distrito de Palacio.

136 y 137. Desestimar, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, ¡os recursos de reposición 
interpuestos por los Practicantes D. Tomás Morales Puche 
y D, Venancio Sancho Villa contra el decreto de ia Alcaldía 
Presidencia, fecha 20 de marzo último, por ei que se desesti­
maron las instancias de dichos señores redamando contra la 
disposición del señor Decano de la Beneficencia Municipal, 
de 28 de enero último, por !a que se dispuso sus traslados 
desde la Institución Municipal de Puericultura a la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio.

138. Reconocer y abonar, de conformidad con lo informa­
do por la Intervención Municipal, por el Servicio Contencioso 
y por la Sección, los haberes devengados y no percibidos por 
el Jefe de distrito del Servicio de Limpiezas D. José Martínez 
Arguelles al ocurrir su fallecimiento ei dia 21 de septiembre 
de 1938 {importantes 368,88 pesetas), a su hermana doña Ma­
riana Martínez Argüelles, como única heredera, con cargo al 
capitulo de Resultas (desbloqueo) del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficie

139. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone que, con motivo de haberse cumplido el día 15 
del cnrrieiite mes el primer centenario de la creación por la

U ( i
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Corporación municipal de la Sección de Estadística y Empa­
dronamiento, se solemnice en debida forma tal acontecimiento, 
y  qtie, como trámite previo a toda iniciativa que al efecto 
pueda surgir, se proceda por !a referida Sección a preparar 
los trabajos estadísticos de la población y  demografía del 
afío 1845, formulando en su caso las correspondientes propues­
tas relativas a los elementos que para tal cometido le sean 
necesarios; debiendo darse cuenta de este estudio previo de 
la Sección en la Comisión correspondiente, para que formule 
una propuesta general detallada de todos y cada uno de los 
actos que a su juicio deban celebrarse y de los trabajos que 
hayan de realizarse, con expresión de los medios que para 
ello deban emplearse.

140, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, en la que, con motivo de celebrarse los 
días 27 y 28 del mismo unos conciertos en el teatro Madrid 
por la Orquesta Filarmónica de BerKn, propone la adquisición 
de seis butacas para cada uno de dichos conciertos a fin de 
que a los mismos pueda asistir una rapresentacióti niimicipat; 
debiendo ser cargo el importe total que eilo representa, de pese­
tas 1,100, al concepto 47 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

141, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en el que propone, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y por el Servicio Conten­
cioso, se abone a doña Tomasa Martín Abal, como viuda de! 
operario de Limpiezas fallecido D. José Expósito Bellido, 
la cantidad de 129,75 pesetas, importe de un cuatrienio dejado 
de percibir por el mismo durante el periodo comprendido entre 
el 9 de octubre de 1938 al 31 de marzo de 1939 (ciento setenta 
y tres días, a razón de 0,75 pesetas); debiendo ser cargo 
dicha suma «I capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del liderior.

142, Adjudicaren definitiva a D, Manuel Guinovart Q¡- 
rona, con la baja del 17,15 por 100 en el precio tipo, el re­
mate de la subasta de las obras de construcción de la prolon­
gación de la alcantarilla de la calle de Jorge Juan, para su unión 
con la de Lagasca, celebrada sin protesta iii reclamación al­
guna el día 12 dei corriente mes.

143, Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Canillas:
D. Joaquín Cüment Sena, con su esposa e hijos,
A Carabancbel Bajo:
D. Angel Rodríguez Rodríguez.
Doña Pilar Méndez Pérez.

Asuntos y expedíenifls con dictamen de tas Comisionas

Comisión de Haolsnds

144. Crear dentro del capítulo VI, articulo 2 ° , del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal y como consecuencia de 
lo acordado por la Comisión Municipal Permanente en 9 de 
marzo último, el concepto 184 duplicado: «Para el pagode 
gratificación al personal de Artes Gráficas Municipales que 
ha intervenido en la impresión del plano de Texeira», dotán­
dolo con la suma de 750 pesetas, que se detraerá, previa la 
tramitación reglamentaria, del remanente de! presupuesto del 
pasado ejercicio.

145. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas para gratificar 
al personal de Cementerios a que se contrae la propuesta for­
mulada por el señor Regidor Delegado de dicho Servicio, que 
figura en el expediente, y en la cuantía que para cada uno se 
indica en la misma, como premio a ios trabajos que han reali­
zado con motivo de la identificación, depósito e inhumación 
de los restos de las víctimas habidas como consecuencia del 
hundimiento de la finca número 65 de la calle de Maldonado; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

146. Aprobar un gasto de 1,225 pesetas para su abono a 
la casa Maidonado por el arreglo y reparación de diverso 
mobiliario de la graduada de niñas Pérez Galdós; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 461 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

147. Adjudicar, de conformidad con io propuesto por la 
Comisión de Cultura e Información, a la casa Daniel Ríopérez, 
en el precio de 22.500 pesetas y con arreglo al modelo presen­
tado por la misma, la confección de las insignias de la Gran 
Cruz del Mérito Agrícola que, concedida por el Gobierno al 
señor Jardinero mayor, D, Cecilio Rodríguez, se !e va a rega­
lar por suscripción pública; debiendo aprobarse al propio tiempo 
un gasto de 6.972,80 pesetas, con cargo, en armoniá con lo 
informado por !a Intervención Municipal, al capitulo de Impre­
vistos del vigente presunuesto ordinario del Interior, para que, 
con la suma de 18.027,20 pesetas recaudada en dicha suscrip­
ción, se complete la de 25.000 pesetas destinadas por la refe­
rida Comisión de Cultura e Itiformación a los fines indicados, 
incluida la de 2,500 pesetas para satisfacer el importe de un 
retrato ai óleo de dicho tnncionario.

148. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el resumen presentado por el señor hitervenior mu­
nicipal de las cantidades atribuidas a los distintos conceptos 
del presupuesto extraordinario de 1941 y de las diferentes 
contracciones y  transferencias realizadas hasta la feclia, y 
tomando en consideración los documentos exhibidos, asi cemo 
los datos presentados por el Regidor y Vocal de la Comisión 
Sr. Iradier, a fin de adaptar dicho presupuesto a los planes de 
obras que se estima preciso realizar:

Primero, Concretar los proyectos aprobados cuyos expe­
dientes hayan sido objeto de contracciones de crédito, a fin de 
que por la Comisión de Fomento se proceda con la mayor 
urgencia a determinar cuáles han de ser realizados y los que 
habrán de ser anulados por no responder a necesidades inme­
diatas, urgentes o convincentes.

Segundo, Revisar tos proyectos cuyos expedientes exis­
ten en )a Intervención Municipal, a fin de realizar una selección 
semejante a la propuesta anterior, y una vez aprobada ésta y 
la propuesta de las obras a que renuncia por el momento la 
Corporación, determinar las disponibilidades existentes.

Tercero. Anular y sustituir el articulado del presupuesto 
extraordinario de 1941 aprobado anteriormente, por los si­
guientes conceptos globales, a los cuales se habrá de ajustar 
la contracción de los gastos ya realizados o contraídos, y que­
dará vigente hasta la total liquidación de! mismo:

C O N C E P T O S  Q U E  D E B E N  S U B S IS T IR  EN E L 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1941

Capítulo primero

Para quebranto de emisión, corretaje oficial, primas de se­
guro, derechos reales, timbre, confección de títulos, etc.

Capítulo II

Para adquisición, instalación y mejora de obras sanitarias, 
construcción de colectores y galerías de servicios.

Capítulo III

Articulo 1 ° Para adquisición y construcción de inmuebles 
con destino a dependencias municipales, reforma, reconsínic- 
ción e instalaciones en los actuales, propiedad o arrendados por 
el Ayuntamiento.

Art. 2.° Para coiistniccióti y reconstrucción de grupos 
escolares.

Art. 3.“ Para construcción y reconstrucción de viviendas 
económicas.

Art, 4 °  Para construcción de sepulturas y obras de sa- 
ucamietiío y mejora de la Necrópolis.

Capítulo IV

Para pago de expropiaciones con motivo de alineaciones 
o reformas interiores.

Capítulo V

Para toda clase de obras de urbanización, pavimentación 
y alumbrado en vías públicas.
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Capitulo VI
Para construcción de nuevos Parques, espacios libres, jar­

dines infantiles y campos de deportes, así como mejora de los 
actuales,

Capítulo V il

Para adquisición de material de Incendios, Limpiezas y de 
otros Servicios que puedan reputarse de carácter extraor­
dinario. '

Capítulo VIII

Para otros gastos no previstos en los anteriores conceptos.

Cuarto, Procedsr a la liquidación de los presupuestos 
contraidos con anterioridad al de 1941, excepto el de la déci­
ma, a fin de conocer las disponibilidades o remanentes exis­
tentes en cada uno de ellos, incluyendo dichos remarieníes 
entre ios ingresos correspondientes al presi;puesto de 1941; y

Quinto, Que por ia Intervención Municipal se proceda 
sin pérdida de tiempo al cumplimiento de loa anteriores acuer­
dos, en cuanto es preciso y urgente conocer las disponibilida­
des y las obras que han dé ser realizadas,

149. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a ios interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

150. Conceder al Servicio de Colonias Penitenciarias 
militarizadas licencia exenta de los correspondientes derechos, 
durante el presetite afio, para una bicicleta propiedad de dicho 
Servicio, ya que se trata de un Centro de carácter oficial; 
debiendo ser conducida por persona debidamente uniformada, 
y abonarse el importe de la placa especia!, que habrá de ser 
colocada en sitio bien visible de la máquina, según se estab'ece 
en la vigente Ordenatiza de exacciones.

151 y 152. Concederá la Embajada de Italia y a la Le­
gación Real de Rumania, en las mismis condiciones que se 
-indicaren el anterior, licencia para una bicicleta al servicio de 
cada una de las mismas.

C o m is ió n  de E nsanche

153. Abonar n D. Manuel Navarro la cantidad de pese­
tas 70.402,74, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de las obras de pavi­
mentación de calzada y aceras en la calle de! Conde Duque, 
entra las de Alberto Aguilera y Santa Cruz de Marcenado; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito aprobado pura dicha obra en 29 de abril 
de 1943, e ingresar el 'sobrante de aquél, de 88.340,36 pesetas, 
en el concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 193), del que procede.

154. Disponer, de conformidad con lo dictaminado por 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que por 
la propiedad de la finca número 32 de la ronda de Toledo se 
proceda a realizar las obras de consolidación que estime pre­
cisas para dejarla en las debidas condiciones de seguridad, 
ya que se ha podido comprobar que se trata de una cotistnic- 
ción antigua de entramado de madera que, por asientos de sus 
elementos sustentantes, presenta numerosas grietas y desplo­
mes, o en su defecto las de demolición total del inmueble, 
siendo necesario para poderlas verificar el desalojo del cuerpo 
anterior que da a ia calle, en evitación del peligro a que 
estén sujetos los inquilinos que la ocupan; debiendo dicha pro­
piedad proceder en el plazo de ocho días a solicitar las obras 
indicadas y a dar priíicipio a las mismas.

155. Conceder licencia a D, Andrés Santos López, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura Miinicipa!, para reparar daños ocasionados por la guerra 
en la finca número 6 de la calle del Ferrocarril, siempre que 
las obras se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas nnuiicipales para 
las de esta clase; no debiendo ser expedida dicha licencia mien­
tras no emitati informe favorable ia Fiscalía de la Vivienda y

los técnicos municipales que sean precisos, pasando el expe­
diente, una vez aprobado, a la Administración de Rentas para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales.

Comisión de Policía Urbana y Rural

156. Adjudicar eu definitiva a deña Clotilde Galiiido 
López, única proposición presentada, y como resultadjo del 
concurso celebrado al efecto, la construcción y explotación 
de un quiosco para la venta de flores en la glorieta del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudeiia, por el canon anual 
de 900 pesetas y con sujeción a todas y cada una de las bases 
del citado concurso; debiendo ser retirado oportunamente por 
su ex concesionario el actual quiosco, cuya concesión termina 
el 3 de agosto próximo.

157. Adjudicar en definitiva, como resultado del concurso 
celebrado a! efecto, la construcción y explotación de un quiosco 
para la venta de flores en las inmediaciones del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena (andenes del frente de la 
fachada principal), a D. Mariano de Diego Villegas, actual con­
cesionario de dicho quiosco, cuya concesión termina el 3 de 
agosto próximo, y única proposición presentada, por el canon 
anual de 900 pesetas y con sujeción a todas y cada una de las 
bases de la licitación.,

158. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Luis Galváii Candela, como Gerente de la agencia de 
transportes (propiedad de D. Luis Campos Loscos) situada 
en la Cava Baja, 30, contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 10 de febrero del corriente afio, que le 
denegó licencia para dicha agencia, teniendo en cuenta que, 
según manifiesta la Delegación del Tráfico, subsisten las mis­
mas causas que dieron motivo a la indicada denegación,

159. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
José Carmona Herrera contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 1 de junio de 1943, qne le denegó licen­
cia para venta de aparatos de radío en la calle de Alcalá, núme­
ro 126, ya que, según informa el señor Ingeniero Jefe de la 
inspección de Industrias, no se trabaja en el sótano de la linca.

160. Estimar el recurso de reposición farnuilado por don 
Mariano de la Fuente Ayuso contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 23 de diciembre del pasado año. 
que le denegó licencia para despacho de leche en el paseo 
del Comandante Portea, U , ya que, según el certificado apor­
tado por el interesado, el mismo es productor de 500 litros de 
leche diarios; debiendo, en su consecuencia, concederse ia 
licencia de que se trata.

161. Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Amparo López Llorca contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 23 de septiembre de 1943, que le denegó 
iicenda para mercería en la calle de Meléndez Valdés, 7, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, han sido realizadas las obras que le fueron exigidas; 
debiendo, en su consecuencia, concederse la licencia de que 
se trata.

162. Denegar la instancia formulada por doña María Suá­
rez Ruiz de los Paños interesando se te autorice para insta­
lar un quiosco-salón de limpiabotas y venta de periódicos 
frente al número 13 de la Puerta del Sol, teniendo en cuenta 
que dicha instalación entorpecería el tránsito público.

163. Desestimar e! recurso de reposición formulado por 
D. Ricardo Velasco Fernández y diecisiete industriales más 
del mercado de Valldiermnso el contra acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 9 de marzo último, por el que se 
concedió a D. Agapito Rivera Martínez licencia de apertura 
para carnicería eu la calle de Fernando el Católico, 4, tenien­
do en cuenta que, estudiado nuevamente el asunto por la Co­
misión, resulta qué subsisten las mismas causas que motivaron 
el citado acuerdo, por io cual se había solicitado el previo in­
forme del Servicio Contencioso Municipal.

A petición del Sr, Alonso de Celis, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo sea desestimada la petición formulada 
para instalar un quiosco para la venta de bebidas y refrescos 
en ia plaza de la Moiicloa.

C om isión da B anoficenc ia  y  San idad

164. Autorizar, en armonía con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, uii gasto de 106.625 pesetas, importe, se­
gún presupuesto remitido por la Dirección del cementerio de
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Nuestra Señora de la Almudena, de las operaciones de exhu- 
.niadón y traslado al osario o a otras sepulturas y nichos de lus 
restos de los cadáveres inhumados en el año 1933; debiendo 
ser cargo dicha suma, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 259 del vigente pre­
supuesto ordinario del interior.

C o m is ió n  de G o b ie rn o  In te r io r  y P e rs o n a l

165. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las razones aducidas ai efecto, en 
relación con la remuneración que se ha de asignar a los depen­
dientes municipales que se indican, y  con la ampliación a otros 
de los mismos beneficios que se señalan para aquéllos:

Primero. Que por considerario de equidad, la remunera­
ción asignada a los Ayudantes del Servicio de Aguas del 
Interior dependientes de la Dirección de Obras Sanitarias en 
la reorganización de dicho personal aprobada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno en 4 de diciembre de 1943 se rec­
tifique en ei sentido de fijarles a partir de la fecha de este 
acuerdo, y sobre el jornal inicial de !Ü,50 pesetas que tienen 
señalado, cuatro cuatrienios de 0,75 fjcsetas y un quinto cua­
trienio de una peseta, hasta llegar al jornal tope de 14,50 pe­
setas, que por ningún concepto podrá ser rebasado; y

Segundo. Que los beneficios que se conceden en el pre­
sente acuerdo para los Ayudantes que tu  el mismo se mencio­
nan se hagan extensivos a los Ayudantes de otros Servicios, 
ya reorganizados, por acuerdo de 20 de abril de 1934, cuyo 
acuerdo se entenderá asimismo modificado por el presente en 
la forma que en el mismo se determina.

^ ift :)(

Asuntos al despacho de oficio

166. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, en la que, al propio tiempo que se rati­
fica, como consecuencia de la reciente reforma de las Presi­
dencias de las Comisiones municipales, el nombramiento, en 
virtud de la facultad que le fué otorgada a dicha Alcaldía por 
resolución ministerial de 17 de septiembre de ¡940, del exce­
lentísimo Sr. D. José Falcó y Alvarez de Toledo, Conde de 
Eida, que reúne la doble cualidad de Teniente Alcalde y Vocal 
de la Comisión especial del Ensanche, de Presidente perma­
nente de esta Comisión, en análogas condiciones que lo era 
el anterior, Exemo. Sr, D, Eduardo de Rojas Ordóñez, Con­
de de Montarco, propone se designe al Teniente Alcalde ilus- 
trísimo Sr. D. Pedro Iradier Elias para cubrir la vacante de 
Vocal de la referida Comisión, producida como consecuencia 
del anterior nombramiento.

167. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 de) corriente, designando, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, a los l'enieníes de Alcaide exceientisi- 
ino Sr. D. José Falcó y Alvarez de Toledo, Conde de EIda, e 
limo. Sr. D. Rafael Qarcerán Sánchez para que como Voca­
les formen parte de las Comisiones de Acopios y Fomento, 
respectivamente.

Camislón ds Fomento

168. Adjudicar a D. Enrique Gabarrón, en la cantidad 
de 390,880 pesetas y en las condiciones señaladas en los plie­
gos correspondientes, de conformidad con la propuesta fortmi- 
iaJa, después de un estudio de las distintas proposiciones pre­
sentadas al efecto, por el señor Arquitecto Jefe de Urbanismo 
y por ei señor Regidor Delegado de ios Servicios Técnicos, el 
concurso celebrado, en virtud de lo acordado por ia Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 17 de 
febrero y 2 de marzo del corriente año, respectivamente, para 
la inslalación de 200 bancos en diferentes paseos de la capital.

169. Proceder, en armonía con ei criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Comisión Ase­
sora de Expedientes contradictorios, y ratificando el criterio 
sustentado por la Comisión de Fomento en su dictamen fecha 
3 del corriente, al desalojo de la finca número 6 de la plaza 
del General Vara de Rey, por hallarse dicha finca en estado 
de ruina inminente; debiendo, mientras se procede a su demo­
lición, adoptarse por el propietario ias medidas de apeo ur­
gente para evitar desgracias.

170. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso Municipal, y ratificando el criterio sustentado 
por !a Comisión de Fomento en su dictamen fecha 3 del co­
rriente, ei recurso de reposición promovido por los inquilinos 
de la finca número 3 de la calle de Florfdablanca contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de febrero 
último, por el que se dispuso ei desalojo de la finca citada y  la 
necesidad de realizar urgentemente en ella obras de reparación.

Comisión de Gobierno interior y Personal

171. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa,
por encontrar la Comisión ajustada a las bases de la convoca­
toria, después de su estudio, la pri^uesta elevada por el T r i­
buna! de la oposición a plazas de Oficiales administrativos de 
Secretaría entre Auxiliares administrativos taquígrafos meca­
nógrafos: ,

Nombrar Oficiales administrativos de Secretaría, en las 
plazas vacantes o que vaquen en lo sucesivo, a los Auxiliares 
administrativos taquígrafos mecanógrafos que a continuación 
se relacionan, por el orden en que figuran en la propuesta del 
correspondiente Tribunal de oposiciones como consecuencia 
de las calificaciones obtenidas:

uimiluoiRNúm. NOMBRES Y APELLIUOS
Puntos

! D, Mariano Julio Meiiéndez Fernández,. . . 50,50
2 ■ D. Pablo González Valenzuela ................ 50,25
3 D. José Díaz Ungn'a.................................... 47,75
4 D, Luis García Ocana.................................. 47,75
5 D. José Caballero Pascua)........................... 46,75
6 D. Vicente Lampaya Peña.......................... 45,50
7 Doña María dei Sagrario Rodríguez Can-

déla y Manzaneque............................... 44,75
8 D. Doroteo Fernández Aragó...................... 43
9 D. Luis Peigneux Puente............................ 42,75

10 D. Mariano Juberfas Ochoa ...................... 42,25
11 Doña Francisca Vich Pérez......................... 42
12 D, Ramón García San Nicolás.................... 41.25
13 Doña Atigeia Pérez R os.............................. 40,25
14 D. Pedro Pérez Melero................................ 40
15 D. Manuel Mariano Garda Manzano......... 39,25
¡6 D, Regiuo E Catalá García........................ 38,75
17 D. Manuel Novillo López............................ 38,50
18 D, Francisco Langa García.......................... 38,50
19 D. Felipe Hernández Hernández................ 37
20 D. Manuel Fernández Escacha................... 36
21 D. Rafael Juárez Gismero............................ 36
22 D. Francisco Hernández Morcillo............... 35
23 Doña Pilar Roynela del V a l........................ 33,75
24 D, Facundo Roy Herreros........................... 33
25 D. Joaquín Guerra Ruíz............. ................. 31,50

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  DE FO N D O S
p o r c a p ítu lo s  y a r t íc u lo s  dal p ra s u p u a s to  del In te r io r ,  para 
s a t is fa c e r  la s  o b lig a c io n e s  de l m es de m ayo de 1944, a p ro ­
bada p o r la C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n e n te  cu m p lie n d o  lo  

p re v e n id o  en e l a r t íc u lo  56 5  del E s ta tu to  M u n ic ip a l

Presupuesto

CAPÍTULO I
Pesátas

Ü B LIQ AC IO N K S O E N f í l í A L t » ------------------------

Art. !.° Censos.................................. »
— 2.“ Pensiones....  291.066,66
— 6.“ Operacicres de c r éd i t o

uumicipa!............................   »
— 4.“ Créditos reconocidos......  »
— 5.“ Litigios............................ - »
— 6.° Contingentes......  484,107,77

Suma y signe... - .. - 776,774,43

T o ta l e s  
por capítulos

Pesetas
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r?; ,

: Presupuesto
ordinario

Pesetas

Suma anterior.........  775.774,43

Art, 7." Contribuciones e impiiestos »
— 8,“ Anuncios y suscripciones.. »
— 9.“ Indemnizaciones.........................  »
— 10. Compromisos varios.......... »
— It. Cargas por servicios d«l

Estado.............................

CAPÍTULO Vil
S A L U a n t O A D  E K i a t E N E

Art, t . ' A g u a s  p o t a b l e s  y r e -
siduarias..........................  439.121,05

— 2." Limpieza de la vía pública. 704,281,83
— 3.* Cementerios........................  71.389,41
— 4,* Laboratorio de análisis de

alimentos y preparación 
de vacunas......................  157 721,83

— 5.' DeslnFección.............................. »
— 6.' Epidemias...................................  “
— 8,“ Inspecc i ón  sanitaria de

locales............................  »

T o ta l e s  
por capítulos

Pesetas

CAPITULO 1)
KECK ESE NT ACIÓ N M UNIC tCAL

Art. 1,* Dei Excmo. Ayuntamiento.. 22.916,66
— 2.“ Del Excmo, Sr. Alcalde__  16.083,33
— 3.' De Tenencias de Alcaldía., »

CAPITULO III
V IO II.A N C IA  Y lE O U K tU A U

Art. 1 Guardia Municipal..............  589,708,33
— 2,“ Socorro de incendios y sal­

vamento..........................  209.911

CAPÍTULO IV
FOLICÍA URBANA V RURAL

Art. t." Alumbrado y servidos eléc­
tricos................................  528.698,06

— 2.* Mercadosy puestos públicos 72.855,04
— S," Mataderos........................... 262,327,12
— 5.* Guardería rural................... »
— 7.' E x t i n c i ó n  de animales

dañinos............................  »
— 8,“ Gastos generales................  17,930,79

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Art. L ' Administración, inspección,
vigilancia e investigación 338.132 45

— 3.* Gastos de recaudación......  195.000
— 4.* Participes en exacc i ones

municipales.....................  50,416,66

CAPÍTULO Vi
FERBONAL V MATERIAL ÜE OCICINA*

Art. 1.* De oficinas centrales........... 1.802,331,77
— 2,* De otras oficinas................. 229.134,33

775.774,43

38.999,99

799.619,33

881.811,01

—  583.549,1]

2.031.466,10

Presupuesto Totales
ordinario por capítulos

Pesetas Pesetas

Suma anterior...............................  7,127.590,17

CAPÍTULO IX 
a s i s t e h c i a s o c i a l  

Art, !.* Delegación P ro v in c ia l de
Trabajo............................ »

— 2.® Fomento de casas baratas. »
— 3.“ Seguros sociales............  »
— 4.‘ Retiros obreros................... 110,416,66
— 7.® Atenciones diversas.........  154.787,75

— ■----------- - 265.204,41
CAPÍTULO X

IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A

Art. 1.® Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria............................ 304.166,66

— 2.° Escuelasmunicipalesdeins-
Irucción primaria........... 171.424,40

— 3.“ Instituciones escolares........ »
— 4.“ Enseñanzas especiales........ 24,341,66
— 5,® Escuelas y talleres profe-

síonale*............................ 21,916,66
— 6.’ Instituciones culturales-----  211.926,93

—  ----- —  733.776,31
CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. 1.® Edificaciones......................  66.032,45
— 2." Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas...........................  »

— 3.* Vías públicas...............  1.036.035,20
— 6.® Parques y Jardines........... 311.615,70

---------------- r 1.413.683,35
CAPÍTULO XII

M O N T E !

Art. 3.° Deslinde y amojonamiento . »
--------------- -- »

CAPITULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Art. 3.® Ferias, exposiciones, con- 
■ cur sos ,  func iones  y

festejos...................................  »------ ------ — j»
CAPÍTULO XIV

M A N C O M U N I D A D E S

Art. Único. Mancomunidades........... •
----—----------- 1

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S M E N O R E S

Art. Único. Entidades menores.......  »

1.372.514,12

CAPÍTULO VIH
BENEPIC EN CIA

Art. l.* Auxi l ios  médi cof a rma-  ■
céutkos............................  405.970,58

— 2.® Hospitales municipales. . . .  »
— 3.“ Instiluciones benéficas mu­

nicipales..........................  237.885.50
— 4,® Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados
pobres..................................... »

- — ----- -̂---- 643.856,08

Suma ¡/ sigue................. ............... 7,127,590,17

CAPÍTULO XVI
AORUPACtÓN FORZOSA D E  MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzosa de
Municipios....................... » '
' --------------- - »

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Art. único. JmprevUtos.................... »
-----------------  ^

CAPÍTULO XVill
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados............  »

----------------------------  j>
CAPÍTULO XIX

OPERACIO NES IN TERM EDIAS DE GASTOS

Art. único. Para operaciones inter­
medias de gastos...........  833.333,33

...................  833.333,33
T otal............................................................ 10.373.587,57

i> i| n i '
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S E C R E T A R I A

S U B A S TA S  Y CO N C U R SO S
pe nd ien tes  en el dia de hoy, con e x p re s ió n  de au cuan tía  
y fe ch e  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  da p ro p o s ic io n e s  

p a ra  lo s  m ism o s  *

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

29 de abril Construcción de un ramal tubular de­
rivado del colector Abroñigal para 
riego de las huertas situadas fuera 
del término municipal de Madrid.
Preciotipo........................... . ' ' j "  '

Obras de instalación de absorbederos 
en la calle del Pilar de Zaragoza.
Precio tipo................................. .; • •

Saneamiento del trozo comprendido 
entre los Idlómetros 5 y 6 de la ca­
rretera de Madrid a Cádiz.—Precio
tipo .............................. ...........; ■ • • ■ •

Construcción de la prolongación de 
la alcantarilla de la calle de Rodrí­
guez San Pedro para su unión con 
la existente en la calle de Valleher-
moso.—Precio tipo........................ .. ■

Construcción de un nuevo evacuatorio 
subterráneo en la plaza de España, 
en sustitución de! actúa!.-Precio
tipo........................................ . ..........

Obras de pavimentación del Parque 
de Limpiezas de ia segunda zona, 
enclavado en la calle de Jorge Juan.
Precio tipo........... ........................... .■

Obras de prolongación del alcantari­
llado en e! cementerio de Nuestra 
Señora de la Alraiidena,-Precio tipo. 

Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Alcalá, entre la pla­
za de Manuel Becerra y la avenida 
del Genera! Mola; en la calle de 
Goya, desde la avenida del Genera­
lísimo hasta la calle de Alcalá; en la 
calle de Velázquez, desde la de Al­
calá a la de Don Ramón de la Cruz; 
en la de Montalbán y en la de
O’Dónnell. —Precio tipo.................

24 Obras de reforma y reparación en el 
Mercado de Valletiermoso.—Presu­
puesto de contrata............. ..............

C O N C U R S O S

Construcción de una galería de ser­
vicios en la calle Mayor. —Precio
tip o ................................. .̂................*

Construcción de una galería de servi­
cios en la calle de Bailen, trozo com­
prendido entre la plaza de Espa'fla y
la calle Mayor,—Precio tipo...........

Pavimentación e instalación de aceras 
en la calle de Esquilache, entre la 
avenida de la Reina Victoria y los 
talleres del Metropolitano.—Precio 
tipo.....................................................

Para reclamaciones por diee días ftdbiles, 
(¡ue empeearána correr y  contarse desde 
el siguiente ai en diie apiiresca el anun­cio en el Boletín CJficial de la proaincia 
y terminarán en ¡a fecha que ai margen 

se indica:

29 de abril Subasta para la construcción de un gru­
po escolar y un bloque de viviendas 
para funcionarios municipales en le 
calle del Ferrocarril, esquina a la de 
la Batalla del Salado.—Precio tipo. 

4 de mayo Subasta para la construción de un gru­
po escolar, con refugio, en la plaza 
de Ramales, con vuelta a la calle de 
Nobiejas.—Precio tipo.....................

180.792,50

21.714,03

20.778,47

25,908,25

89,938,77

26.088

490.115,11

741.821,82 

445.682,35

1.422.445,78 

1.586.9®,24

63.449

4.423.417,20

1.809-5®,77

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 23 del pasado marzo, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reforma y reparación del mercado de 
Vailehermoso, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de 
contrata de 445.682,35 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 8.913,64 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 17.827,29 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédalas de! 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el dia 25 de mayo de 1944, a Ies 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades estab ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Balado y Universidad, en los dfas 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Bolentin Oficloi del Estndo hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez s una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En lo# referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en !a obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, 
cuyo concepto se incrementará en la suma indicada, mediante 
transferencia de la misma del concepto 16 del mencionado presu­
puesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de abril de 1944.—El Secretario, M. Bebdejo. Sa­

ludo a Franco. [Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al

presentirse llevar escrito en el «obre lo siguiente: •Propoaidón para
optar a !a subasta de las obras de reforma y reparación del mercado de
Valleberm oso.O

D ...., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reforma y repara­
ción del mercado de Vailehermoso, anunciada en ei Boletín Ofi­
cial del Estado y en el Boletín Oficial de ia provincia en ios 
días... y... de... de 1944, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios 
tipos, o con la baja de . . .  tanto por 100 -  en letra— en los pre­
cios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en !as obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados poi !a Delegación 
Provincial de Trabajo.

M adrid,... de ... de 1944.
(Firma del provonente.)

*  * *
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A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Botetin Oflciaí 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo niunicipai, 
de 20 de los corrientes, por virtud del cual se crea dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior el concepto 170 dupli­
cado, dotándole con la cantidad de 9.125 pesetas, detrayendo 
dicha suma del remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio, con destino a la adquisición dei 
mobiliario para la Sección de Gobierno interior y Personal.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 26 de abril de 19H.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espafla!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Lucio López 
proyecta instalar un equipo de soldadura autógena y una puli­
dora en la casa número 15 de ia calle de Jardines.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclm de publica­
ción d«l presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 1944,—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa dt; Madrid, se anuncia al público que D, Enrique Que- 
sada proyecta instalar un electromotor de 2,30 caballos de fuerza 
para accionar un tostador de cacahuete de 152 decímetros cuadra­
dos en la casa número 14 de la carrera de San Francijco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 19‘14.—El Secretario, M, Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
Calvo proyecto instalur un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 106 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Í7 de abril de 1944.—E! Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numidpalei 
de la’Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José .Alonso 
proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en 
la casa número 1 de la calle de Apodaca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 18 de abril de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. lArriba España! '

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que Worthingtom 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de bombas y

construcciones mecánicas e instalar 29 electromotores con fuerza 
total de 66,75 caballos en la casa número 20 dei paseo del Rey.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. León Santos 
Fernández proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 26 de la calle de Raimando Lulio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dfas, a contar desde ei de la feclia de publica­
ción del presente anutido, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de abril de 194-1.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. íArriba España!

^ ii:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Mingo 
Aulestia proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 2 del paseo del Comandante Las Mo­
renas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de abril de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro Alvarez 
p.-oyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la casa número 12 de la calle del Cardenal Cisneros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
I,!;c!Ón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Bonifacia 
González proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 2,68 caballos en la casa numero 3 de la calle de ¡a Amnistía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de abril de 1944.—El Secretario, M, Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunidpalet 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Soto 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 5,50 
caballos en la casa número 19 de la calle de Harízenbasch.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncia, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de abril de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

A/urramlento de Madrid
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En cumplimiento a lo dispuesta en iss Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que doña Isabél 
Granados González proyecta establecer im taller de fumisteria 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa 
niimero 8 de la Ribera de Curtidores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas Indus­
tria e instalacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 1944.—El Secretario M. Berdbjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba EspiiFíal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Gil 
Quiñones proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 5 de la calle de Núñez de Arce.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1944.—El Secretario, M. Bebdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* + !(>
^ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Pn- 
rrondo del Oso proyecta establecer una carbonería en la casa 
numero 17 provisional de la calle de Canillas.

Les personas que'se consideren oerjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de Í944.—El Secretario, M. E erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Sáíz 
Sáiz proyecta establecer un taller de tornero en madera e insta­
lar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 97 de la calle de Cartagena,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de ptiblicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22  de abril de 1944.—E l  Secretario, M. B e r d e jo . Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . - .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . ,

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple- 
’ tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N .  —  A R T E S  Q R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


